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GUÍA DE TRABAJO 
NÚMERO 5 

Nombre del estudiante:    

ÁREA: Matemáticas – Principios Básicos de Contabilidad 

NIVEL: Básica secundaria 

GRADO: 8A – 8B 

FECHA: 26 de abril – 06 de mayo 2021 

N° CLASES: 4 

OBJETIVO: Identificar los diferentes tipos de clasificación de los impuestos. 
(Impuestos Municipales). 

Grado:    

ESTÁNDAR: Reflexiona de manera crítica acerca del impacto de la contabilidad en el desarrollo de la 

economía a través de la historia. 

COMPETENCIA: Reflexiona sobre la procedencia y la administración de los impuestos y su impacto en el 

sistema económico. 

DBA: Describe diferentes procedimientos o acciones que le permitan conocer el valor de una incógnita y 

los pone a prueba 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ESPERADO: Lee y extrae información sobre los impuestos que encuentra 

en su contexto y la contrasta con la obtenida en su estudio. 

 
 
FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA: 

 
 
 

LOS IMPUESTOS 
 

¿QUÉ SON LOS IMPUESTOS? 
 
Es definitiva los impuestos son tributos que pagamos al Estado para pagar las necesidades colectivas, que 
afectan a toda la población. 
 
Debemos saber que todos los impuestos no son iguales, porque no todos pagamos los mismos impuestos, 
dependiendo de nuestra riqueza debemos pagar más o menos. 
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 TIPOS DE IMPUESTOS: Directos e indirectos 
 
 
Ahora debemos ver la diferente clasificación de impuestos según si tiene en cuenta la capacidad de pago. 
Podemos encontrar los siguientes tipos de impuestos: 
 

• Impuestos directos: los impuestos directos son los gravámenes establecidos por ley que debemos 
pagar todos nosotros y se aplican directamente de las personas que tienen los ingresos o el 
patrimonio gravado. 
 

• Impuestos indirectos: otro tipo de impuestos son los impuestos indirectos son gravámenes que 
recaen sobre determinados productos o servicios. Estos impuestos son iguales para todos y no tienen 
en cuanta la capacidad de pago del contribuyente. 

 
 
Clasificación de impuestos 
 
 
También podemos establecer otra Clasificación de impuestos, según si son impuestos nacionales, 
departamentales e impuestos municipales. 
 

Impuestos Municipales 

Estos impuestos son cobrados por los distintos municipios. No significa que todos los 
municipios cobren los mismos impuestos, pero es una importante fuente de financiación de 
los mismos. En muchos casos, la base imponible del impuesto se superpone con la de 
otros impuestos de mayor jerarquía, como los nacionales o departamentales. Esto es lo 
que, en algunos casos, produce una doble imposición sobre un determinado hecho o bien. 

Los impuestos municipales son: 

• Impuesto de Industria y Comercio: se encarga de gravar la actividad industrial, comercial 
o de servicios sea de forma ocasional o permanente, con o sin establecimientos. 
 

• Impuesto Predial Unificado: Grava la propiedad o posesión de inmuebles en el Distrito 
Capital; debiendo declarar y pagarlo los propietarios y poseedores de predios. Es 
considerado predio los siguientes: locales, parqueaderos, lotes, apartamentos, casa, etc. 

 
 

•  El impuesto Predial Unificado en Colombia se causa el 1 de enero de cada año hasta el 
31 de diciembre de dicho año. 
 

• impuesto sobre vehículos automotores: Se aplica a los vehículos matriculados en el 
Distrito Capital, cuyo pago o periodo es anual, del 1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año. 

 
 

• Sobretasa a la gasolina: Es una contribución municipal y departamental, generada por 
el consumo de gasolina motor extra y corriente, nacional o importada. 
 

• Impuesto de delineación urbana: Tiene como finalidad expedir licencias de construcción, 
ampliación, modificación, adecuación y reparación de obras y terrenos del Distrito Capital. 

 
 

• Impuesto de azar y espectáculos: El impuesto depende que se realice o no eventos 
como: espectáculos públicos, apuestas sobre toda clase de juegos permitidos, rifa, 
concursos y similares y venta por el sistema de clubes. 
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

1. Realice un dibijo, cuento o historieta en Word, dónde se expliquen los impuestos municipales. 

2. Realice un ensayo en máximo dos (2) hojas sobre los impuestos municipales vistos en clase. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

La guía debe estar desarrollada en su totalidad en el cuaderno, en forma ordenada y cuidando la buena 

presentación. Presentarla al docente por medio de fotos y enviarlas al class- room que aparece al final de 

la guía. 

 
BIBLIOGRAFÍA E INFOGRAFÍA: 

Coral, L. y Gudiño, E. (2008). Contabilidad universitaria. Bogotá, Colombia. Mc Graw-Hill. 

 
DATOS DEL DOCENTE: 

Pablo Cesar Díaz Cortés 

Email: pablo.diaz@gimnasiograncolombiano.edu.co 
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